
 

 
 

INICIATIVA DE LA DIP. LORENIA IVETH VALLES SAMPEDRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

MORENA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 

MEXICANOS.  

LORENIA IVETH VALLES SAMPEDRO, diputada federal de la LXIV Legislatura e integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 55, fracción II y 179 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la 

Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 

conforme a lo siguiente. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El Constituyente Permanente aprobó la reforma constitucional en materia educativa que contiene diversos aspectos 

que fortalecen la instrucción en nuestro país en la construcción del México del futuro en sus diversos ámbitos 

La Ley de Planeación incluyó en 2018 la perspectiva intercultural que deberá observarse en el diseño de planes y 

programas públicos y tomar las medidas para su evaluación. 

Derivado de lo anterior, el problema a resolver subyace en el diseño del criterio intercultural aplicable a la 

educación como una función del Estado, al cual no escapa la instrucción militar. 

ARGUMENTACIÓN 

El artículo 3º constitucional señala que “la educacio?n se basara? en el respeto irrestricto de la dignidad de las 

personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tendera? a desarrollar armónicamente 

todas las facultades del ser humano y fomentara? en e?l, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los 

derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en 

la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje.” 

Además, establece como uno de los criterios de dicha educación “se basara? en los resultados del progreso 

científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios”, así como, 

entre otros, el criterio intercultural, “al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades para el 

respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social”.  

La Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos tiene por objeto “regular la Educación que 

imparte la Secretaría de la Defensa Nacional, orientada al conocimiento y aplicación de la ciencia y el arte militar, 

así como otras afines a las necesidades del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, aplicable en igualdad de 

oportunidades y de trato entre mujeres y hombres.”  

En su artículo 4 destaca que la Educación Militar “tiene como finalidad formar militares para la práctica y el 

ejercicio del mando y la realización de actividades de docencia, difusión de la cultura e investigación para el 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, inculcándoles el amor a la patria, la lealtad institucional, la honestidad, la 

conciencia de servicio y superación y la responsabilidad de difundir a las nuevas generaciones los valores y 

conocimientos recibidos.” Es decir, recoge algunos aspectos que ya señala el artículo 3 constitucional sobre las 

características de la educación que imparta el Estado, como se puede identificar.  



 

 
 

 

Es justamente en este artículo, junto con el referente a las finalidades de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea 

en donde deben considerarse dos aspectos fundamentales y que no deben soslayarse: el respeto a los derechos 

humanos y la perspectiva intercultural. 

Interculturalidad  

La interculturalidad es un modelo de política inclusiva que busca asegurar la igualdad en las sociedades culturales 

diversas. Fomenta la mezcla de interacción entre personas de diferentes orígenes, culturas y creencias para 

construir una identidad colectiva que abarque el pluralismo cultural, los derechos humanos, la democracia, la 

igualdad de género y la no discriminación. 

A nivel comunitario, el propósito de las relaciones interculturales es fortalecer la cohesión para reducir la tensión 

local, fomentar la confianza mutua y desarrollar el sentido de pertenencia a una sociedad abierta. 

A nivel de política pública, la interculturalidad se visualiza desde una perspectiva práctica y una filosófica. Desde 

la perspectiva práctica, busca aprovechar la ventaja de la diversidad al facilitar la interacción en diversas áreas y 

espacios. La participación en la vida personal y social también debe promoverse, a través de políticas dirigidas al 

empoderamiento de la comunidad y al poder compartido. 

Desde la perspectiva filosófica, la interculturalidad es una forma de pensar. Las y los planificadores de políticas 

deben analizar de qué forma se implementa la idea de la diversidad dentro de un espacio y la capacidad de este 

para aceptarlo, basándose en el supuesto de que la diversidad puede ser una fortaleza cuando se maneja de manera 

positiva.  

La interculturalidad no puede interpretarse como un cliché en boga, ni tampoco se circunscribe al ámbito indígena, 

como se quiere interpretar, porque, de serlo así y como está reconocida la pluriculturalidad en la Constitución, sólo 

se referiría a una parte de la diversidad de la nación mexicana que solo se reconoce para resolver necesidades 

inmediatas pero que no resuelve los problemas de la desigualdad, de la falta de equidad y de falta de un diálogo 

que sobrepase la falta de inclusión social. Se trata, entonces, de un concepto que deriva en el reconocimiento de los 

derechos humanos que le son inherentes, con acciones afirmativas y la eliminación de cualquier forma de 

discriminación para propiciar un auténtico desarrollo en todos sus ámbitos, que enaltezca el mosaico culturalmente 

diverso de nuestra nación por diversos motivos. 

Hay que destacar que esta iniciativa también recibió acompañamiento del Programa Ciudades Interculturales del 

Consejo de Europa, siendo revisado por diversos colegas y representantes nacionales que han experimentado y 

adoptado procesos de inclusión a partir de la perspectiva intercultural. 

En síntesis: 

La interculturalidad se trata del respeto y el diálogo entre culturas como primera premisa, que trasciende la simple 

coexistencia y la tan trillada y rebasada tolerancia, para lograr una convivencia y reconocimiento bajo el manto de 

la democracia y el desarrollo, que enriquecen los valores de las personas y su entorno en el que se realizan. 

La interculturalidad se refiere al logro de la inclusión social guiada por los principios de igualdad, ventaja de la 

diversidad e interacción. Estos principios ayudan a diseñar un alcance comprehensivo para la diversidad, la 

inclusión y la seguridad humana, e identifican el rol específico de las autoridades. Estos principios son el núcleo de 

la perspectiva de interculturalidad y pueden ser también exitosamente aplicados a otras políticas relacionadas con 

la diversidad con las que la interculturalidad ya intersecta, tales como la implementación de derechos humanos, la 
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no discriminación, igualdad de género, igualdad con relación a la orientación sexual, el combate a la pobreza y las 

desigualdades, el logro de la sustentabilidad, entre otros. 

Por otro lado, la interculturalidad debe construirse en la base de una estrategia de cohesión social que busque 

asegurar una igualdad de oportunidad de vida más profunda, al reconocer que la protección legal de derechos debe 

estar acompañada por determinadas medidas sociales para asegurar que cada uno, en la práctica, tenga acceso a sus 

derechos. 

La inclusión podría definirse como un proceso de humanización, por el cual se aprende a vivir con las diferencias. 

Supone, por tanto, respeto, participación y convivencia. 

La interculturalidad evita exaltar el valor de las personas o modos de vida, sino que se ocupa de la relación que 

existen entre ellas, ni tampoco la identidad de las personas sino la convergencia entre los miembros de la sociedad. 

Se trata, entonces, de la promoción sistemática y gradual del Estado y la sociedad de espacios y procesos de 

interacción positiva, capaces de abrir y generalizar relaciones de confianza, reconocimiento mutuo, comunicación 

efectiva, diálogo y debate, aprendizaje e intercambio, regulación pacífica del conflicto, cooperación y convivencia . 

La interculturalidad se trata de hacer un lugar para todos en la sociedad, reduce el riesgo de divisionismos o 

políticas de identidad ya sea por razones culturales, creencias u orígenes, a fin de que las personas puedan 

conocerse y confiar unas a otras. Reconoce que la identidad es un concepto dinámico que cambia a través del 

tiempo y está ligado a las circunstancias personales de cada individuo. 

Con la inclusión de la interculturalidad en la legislación queremos pasar del discurso al hecho. Demostrar cómo las 

estrategias de inclusión intercultural, al explorar la correlación entre las políticas interculturales locales y el 

bienestar humano, se fortalece a la sociedad en su conjunto. 

Instituciones y gobiernos con políticas interculturales sólidas tienen mayor bienestar local, así como una mayor 

confianza en la administración pública, un sentimiento de seguridad y eficiencia de los programas y servicios 

públicos. 

En consecuencia, me permito someter al pleno la siguiente iniciativa con proyecto de: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 

MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 4 primer párrafo, 6 fracción I y 11 fracción VII y se ADICIONA el 

segundo párrafo al artículo 4 a la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 4.- La Educación Militar tiene como finalidad formar militares para la práctica y el ejercicio del mando y 

la realización de actividades de docencia, difusión de la cultura e investigación para el Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, inculcándoles el amor a la patria, a lealtad institucional, la honestidad, la conciencia de servicio y 

superación y la responsabilidad de difundir a las nuevas generaciones los valores y conocimientos recibidos, así 

como el respeto de los derechos humanos y el criterio intercultural en la educación. 

Para efectos del párrafo anterior, el criterio intercultural implica asegurar la inclusión igualitaria en la 

instrucción educativa militar y la convivencia armónica en las instalaciones, en un plano de equidad real y 

dignidad humana, basado en la protección de  los derechos humanos para construir una identidad colectiva 
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fundada en el pluralismo cultural, democracia, igualdad de género, no discriminación y reconocimiento de 

la interseccionalidad; fomentar las combinaciones e interacciones entre personas de diferentes orígenes e 

identidades, personales y culturales; fortalecer la cohesión social para reducir tensiones, propiciar confianza 

mutua y desarrollar un sentido de pertenencia hacia una sociedad abierta; y promover la ventaja de la 

diversidad, la interacción y convivencia intercultural. 

Artículo 6.- La Universidad del Ejército y Fuerza Aérea tiene las finalidades siguientes:  

1. Impartir al personal militar los conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, interculturales y 

derechos humanos, a nivel de educación medio superior y superior para el cumplimiento de las misiones 

de las armas y servicios propios del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;  

II. al IV… 

Artículo 11… 

I a VI… 

VII. Elevar el nivel cultural y académico de los recursos humanos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos con base 

en el respeto a los derechos humanos y el criterio intercultural; y 

VIII…..  

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO 

DE LA UNIÓN A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

SUSCRIBE 

DIP. LORENIA IVETH VALLES SAMPEDRO 

Esta argumentación forma parte de un modelo elaborado por la Coordinación Temática de Seguridad, Justicia y 

Derechos Humanos del grupo parlamentario de Morena, con el acompañamiento de expertas y expertos del 

Programa Ciudades Interculturales del Consejo de Europa, que sirve de base para que tanto las Cámaras del 

Congreso de la Unión como las Legislaturas de las entidades federativas pueden utilizarlas para fundamentar y 

motivar sus iniciativas y dictámenes, por tratarse de parte de un modelo amplio sobre Movilidad Humana e 

Interculturalidad.  

Giménez, 2010. El interculturalismo, propuesta conceptual y aplicaciones prácticas. Zarautz, Observatorio Vasco 

de Inmigración. 

 


